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INFORME N° 004 EMPUDEPRO-WB-2023- INF 
CONTRATO No. 003-VH-ETEP-2023 

 
PARA:  ABG. VICTORIA HORNA M. 
  GERENTE GENERAL  
 
COPIA: ING. ISRAEL SUPE CAMINO. 

PROCURADOR COMUN CONSORCIO TENA. 
 

DE:  ING. WILSON BRAVO JÁCOME. 
ADMINSITRADOR CONTRATO No. 003-VH-ETEP-2023. 

ASUNTO:       ANALISIS TECNICO DE SOLICITUD DE CONTRATISTA. 
FECHA:          TENA, 12 DE MAYO DE 2023 
 
 
Con fecha 08 de mayo del 2023, se suscribe el contrato de obra No. 003-VH-ETEP-2023, 
para “MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA”, entre 
la señorita abogada Victoria Horna Mantilla, Gerente General de EMPUDEPRO TENA EP 
- Contratante y el “CONSORCIO TENA” representado legalmente por el Ing. Civil Mauricio 
Israel Supe Camino. 
 
 
DATOS RELEVANTES DEL CONTRATO DE COTIZACIÓN DE OBRAS 
 
Contrato No.:     003-VH-ETEP-2023  
Contratista:  CONSORCIO TENA 
Monto del Contrato:    USD $ 346.652,19 
Anticipo (50%):    USD $ 173.326,09 
Fecha de suscripción contrato:  08 de mayo de 2023 
Fecha de anticipo:    12 de mayo de 2023 
Plazo:      90 Días 
Fecha de Inicio:    12 de mayo de 2023 
Fecha término Contractual:   09 de agosto de 2023 
Fecha de suspensión:   - 
Fecha de reinicio:   - 
Fiscalizador:     Ing. Juan Carlos Montalván. 
Administrador de Contrato:   Ing. Wilson Bravo Jácome. 
 
 
 

A.   ANTECEDENTES: 
 

Con fecha 08 de mayo del 2023, se suscribe el contrato de obra No. 003-VH-ETEP-2023, 
para “MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA”, entre 
la señorita abogada Victoria Horna Mantilla, Gerente General de EMPUDEPRO TENA EP 
- Contratante y el “CONSORCIO TENA” representado legalmente por el Ing. Civil Mauricio 
Israel Supe Camino. 

 

El monto del contrato es de USD 346.652,19 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 19/100 DÓLARES) SIN INCLUIR EL IVA, y un 
plazo de ejecución de (90) noventa días contados, a partir de la notificación de la orden de 
inicio de obra emitido por el administrador de contrato. 
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Según la Resolución No. 038- GG-ETEP-2022 del 30 de diciembre 2022 y el Contrato No. 
003-VH-ETEP-2023, la Gerencia General de EMPUDEPRO TENA EP designa como 
Administrador del Contrato, al Ing. Wilson Bravo, profesional que presta sus servicios 
profesionales a EMPUDEPRO TENA EP. También, designó al Ing. Juan Carlos Montalván 
Supervisor- Fiscalizador de la Empresa Pública como Fiscalizador de la obra en mención. 

Mediante Memorando No. Memorando No. 076 SGF-ETEP-2023 del 12 de mayo 2023, el 
Ing. Alejandro Morales, Subgerente Financiero de EMPUDEPRO TENA EP, comunica al 
Administrador del Contrato y Fiscalizador Interno que se ha acreditado el 50% del anticipo 
para el Contrato “MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE 
TENA”.  

Mediante documento signado Of-CT0001A de fecha 12 de mayo de 2023, el procurador 
común de Consorcio Tena, presenta la reprogramación de cronograma valorado de 
trabajos previo inicio de contrato de obra No. 003-VH-ETEP-2023. 

 
 

B. OBJETO DEL CONTRATO: 

El contratista se obliga para con la CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a entera 
satisfacción del CONTRATANTE, el MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE 
LOS DOS RIOS DE TENA. 
 
 

C. ANALISIS DE SOLICITUD EMITIDA POR EL CONTRATISTA. 
 
Se realiza el respectivo análisis de documentación anexa a Of-CT0001A de fecha 12 de 
mayo de 2023, sobre la presentación de reprogramación de cronograma de trabajos previo 
inicio de ejecución de contrato de obra No. 003-VH-ETEP-2023, para el MANTENIMIENTO 
DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA, de lo cual se debe resaltar: 
 

 El cronograma reprogramado estipula el inicio de trabajos con fecha 12 
de mayo de 2023, primer día hábil posterior a notificación de entrega de 
anticipo, misma que se realiza el día viernes 12 de mayo de 2023. 

 El cronograma presentado establece un cambio en los porcentajes de 
ejecución de primer periodo, en relación a la propuesta establecida en la 
oferta presentada en la etapa precontractual por parte de Consorcio 
Tena. 

 El cronograma valorado propuesto cumple con ejecutar un avance 
superior al 50% de ejecución de obra en relación con el plazo establecido 
en el contrato para ese mismo periodo de tiempo, lo cual esta enmarcado 
en la normativa vigente para la contratación pública y cumple con la 
metodología establecida en la documentación preparatoria y publicada 
en el portal institucional del SERCOP. 

 La petición de aprobación de cronograma de trabajos reprogramados la 
presenta el procurador común de Consorcio Tena, antes del inicio de 
trabajos, lo cual guarda el debido proceso. 
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D. MARCO LEGAL: 

Norma de Control Interno: 408-18 Jefe de Fiscalización. 

El Jefe de Fiscalización, se asegurará de que la obra se ejecute de conformidad con las bases 

establecidas en los estudios de preinversión, es decir, de acuerdo con el diseño definitivo, las 

especificaciones y demás normas técnicas aplicables, para lograr obtener del proyecto los 

beneficios esperados. No obstante, antes de iniciar la construcción, debe revisar los pliegos con el 

fin de detectar oportunamente cualquier error u omisión, así como cualquier imprevisión técnica 

que luego pueda afectar en forma negativa el desarrollo del proceso constructivo. Adicionalmente, 

es competencia del Jefe de Fiscalización resolver en forma oportuna los problemas técnicos que 

se presenten durante el proceso constructivo, así como asegurar que el contratista disponga del 

personal técnico con la suficiente preparación, el empleo de materiales, equipos y maquinaria, en 

la cantidad y calidad estipuladas en los planos y especificaciones. 

 

Reglamento de la LOSNCP; Artículo 305. - Comunicaciones durante la ejecución 

contractual. - En el contrato se estipulará obligatoriamente una cláusula que detalle la forma de 

comunicación entre el contratista y la entidad contratante representada por el administrador del 

contrato las cuales estarán orientadas a garantizar la correcta ejecución del contrato. En todo caso 

las peticiones que formulare el contratista serán gestionadas por el administrador del contrato en 

un término no mayor a cinco (5) días contados a partir de la recepción de esta. En caso de 

incumplimiento a las disposiciones de este artículo, la Contraloría General del Estado determinará 

las responsabilidades a las que hubiere lugar., (…). 

 

E. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

En razón de lo analizado y establecido en ítems anteriores, me permito notificar señorita 
Gerente General que en calidad de Administrador de Contrato No. 003-VH-ETEP-2023, se 
aprueba la reprogramación de cronograma de ejecución de obra para el MANTENIMIENTO 
DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA, presentado por el procurador 
común de Consorcio Tena; en razón que cumple con lo establecido en la metodología de 
ejecución de trabajos para el proyecto razón del proceso de cotización de obras Código 
No. COTO-ETEP-003-2023, lo solicita dentro de los plazos anteriores al inicio de obra, 
cumpliendo el debido proceso y garantiza la correcta ejecución de contrato. 

Particular que comunico a Usted para los fines pertinentes. 
 

Atentamente, 
 

      
Ing. Wilson Bravo Jácome. 
ADMINISTRADOR  
CONTRATO No. 003-VH-ETEP-2023. 
 

Firmado electrónicamente por: 

WILSON RICARDO 
BRAVO JACOME 
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